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COMMERCIAL REALTY INC.

PODER DE REPRESENTACIÓN

James P. Coyle, Director de COMMERCIAL REALTY INC. (“La:

pañía”), debidamente autorizado para este acto, por medio de este,

mento en nombre y representación de la Compañía, a efectos que legal y '

dmentariamente proceda en virtud de las leyes de la República del

dor, otorgo PODERa favor del ABOGADO ANDRES DE LOS ANGELES!

IBREZ TRUJILLO, de nacionalidad ecuatoriano, con número de documento

iNentidad 0913433405, con número de Registro del Colegio de Abogados

puayas 13174, y con domicilio en la ciudadela Kennedy Norte, Avenida

el H. Alcívar, Mz. 506, Edificio Torres del Norte, Torre A, piso 8, oficina: -

8104 [ciudad de Guayaquil - Ecuador, en los siguientes términos:

> tQ x
y

inta 
Inistrativos, de trabajo, gubernativos, notariales, hipotecarle:

  

   
  

   

 

   

   

 

pfesente Poder se confiere al ABOGADO ANDRES DE LOS ANGELES

BAREZ TRUJILLO en la medida en que por su estatuto profesional fuere

ible, y por las disposiciones que al efecto se contengan en la legislación

te.

ACULTADES GENERALES PARA PLEITOS: UNO) Comparecer ante

Ibsquiera Juzgados, Audiencias y demás Tribunales, ordinarios o

gciales, de cualquier grado o jurisdicción, y ante cualquier otra autoridad,

aistratura, Fiscalía, Notaría, Registro Público, Administración de Hacienda o

cia Tributaria, oficina o funcionario del Estado, Administración Central,

nidad Autónoma, Provincia, Municipio o cualesquiera otras entidades.

s, Organismos autónomos y demás entes públicos, incluso.

acionales, y demás Entidades creadas y por crear, en cualquiera de sus'

pto, toda clase de expedientes, juicios y procedi entos,_Siviles,
z A E

nales, administrativos, sociales, contencioso administrativos, ecfnómir
  

  

 



    

 

    

  
  

   
   

  
    

 

   

 

    

    

 

  

 
 

 

lar, contestar y seguir por todos sus trámites e instancias, hasta su

usión, toda clase de acciones, demandas, denuncias, querellas,

Ípciones, excepciones y defensas y ejercitar otras cualesquiera

Insiones, pedir suspensiones dejuicios o procedimientos, ejercitándose en,

ismos en cuantos casos fuera menesterla ratificación personal; firmar y

entar escritos y asistir a toda clase de actuaciones; solicitar y recibir

aciones, citaciones y emplazamientos. TRES)Dirigir, recibir y contestar

Erimientos y notificaciones. Interponer recursos de alzada, y cualquier otro.

previo al proceso. CUATRO) Tachar testigos; suministrar y tachar.

pas, renunciar a ellas y a traslados de autos. Absolver posiciones y:

Esar en Juicio y en todo tipo de interrogatorios previstos por la Ley.

O) Instar autorizaciones judiciales, declaraciones de herederos,

ientes de dominio, acumulaciones,liquidaciones y tasaciones de costas;

over conflictos de jurisdicción, cuestiones de competencia, diligencias

inares, preparatorias o previas, y otras cuestiones incidentales,

éndolas hasta que se dicte Auto o resolución pertinente. SEIS) Interponer:

dguir toda clase de recursos, incluso los gubernativos y contencioso-

nistrativos y los de reposición, alzada, reforma, súplica, apelación,

Xicia notoria, suplicación, queja, nulidad e incompetencia, interponer y

ir recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, así como aquellos

ordinarios de Casación o interés casacional y los extraordinarios por.

ción procesal, y demás procedentes en Derecho y, en general, practicar

o permitan las respectivas leyes de procedimiento, sin limitación. SIETE).

gr, prestar, alzar o cancelar embargos, secuestros, depósitos, ejecuciones,.

ghucios y anotaciones preventivas así como pedir administraciones,

Venciones o cualquier otra medida de conservación, seguridad, prevención

antía, y modificarlos o extinguirlos; designar peritos. Intervenir en subastas

ales y extrajudiciales, ceder remates a terceros o aceptar las cesiones que

hicieren a favor de la Compañía; pedir desahucios, lanzamientos, tomar.

dsión de los bienes muebles o inmuebles que deban hacerlo como!

dades consignadas como precio del remate.

   



 

  
  
   
   

[AcuLTADES ESPECIALES PARA PLEITOS: UNO) Interponer los.

| sos extraordinarios de casación y revisión. Desistir de cualquier recurso, |
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50 los citados. Promover la recusación de Jueces y Magistrados. DOS)  

    

  
   
   

  
   

   

    

  

aprar actos de conciliación, con avenencia o sin ella, en cuanto impliquen
  

dispositivos. Transigir; someter a arbitraje las cuestiones controvertidas u:|

surgidas después. Otorgar ratificaciones personales en nombre de la'

pañía. Renunciar o reconocer derechos; allanarse; renunciar a la acción

Jerecho discutida o a la acción procesal, o desistir de ellas; aceptar y

azar las proposiciones del deudor, así como realizar manifestaciones que

puedan comportar sobreseimiento del proceso por satisfacción extraprocesal o ,

carehcia sobrevenida de objeto. TRES) Percibir cantidades, indemnizatorias o

no, fesultantes decisiones judiciales favorables a la Compañía, ya figuren en

nombre de la Compañía misma o del apoderado. CUATRO) Instar la

autbfización de actas notariales, de presencia, requerimiento, notificación,. 
ref

las [8

iados. Reconocer y graduar créditos, cobrar estos e impugnar los actos y

dos, aceptar cargos y designar vocales de organismos de conciliación.

WBLICA DEL ECUADOR: UNO) Para administrar, regir, gobernar, |

| ner del patrimonio de la Compañía y todos sus bienes muebles e

inmy

futar, ceder, transferir, hipotecar, o dar en prenda, adjudicar enA.en

 
ebles, corporales o incorporales, presentes y futuros, vender adquitr”qq

per

cua a la y

Co

con

uier otra forma enajenar dichos bienes, sea que le pertenezc

pañía a título, exclusivo o en comunidad en proindivisión o en s tiegad6 a 7
ve ie o   

ersonasfísicas o jurídicas. DOS) Comprar, vender o de otro modo a  
 

Nnajenar bienes raíces, acciones, obligaciones, valores, poeLEA 



   

 

   
  
    

   
   

   
  
   

  

  
  
   

  

   

  

 
ahtizar, endosar, girar y otorgar pagarés,letras de cambio, giros, bonosy en:

dal toda clase de instrumentos negociables. TRES) Abrir cuentas

brias de cualquier tipo, realizando cualquier tipo de operaciones bancarias

Kcualquier institución en el Ecuador, sea báncos privados u oficiales, girar |

4 fondos depositados, que se depositaren y en descubierto, en cuentas '

ntes, caja de ahorros o en cualquier otra forma, retirar depósitos actuales

lturos en dinero, valores, objetos, mercaderías, documentos y

bBpondencia de oficinas públicas, de instituciones bancarias, oficiales o

Julares; librar, firmar, aceptar, rechazar, endosar, descontar, protestar, y

cheques, letras de cambio, vales, pagarés, y demás documentos de

¡los comerciales o civiles percibiendo sus importes. CUATRO) Contratar |

ilos o préstamos hipotecarios, prendarios, o simples con o sin garantías,

$ O personales, en dinero en efectivo, en títulos hipotecarios o en cualquier |

forma. CINCO) Celebrar y constituir contratos con sociedades civiles,

gd ciales, en comandita, colectiva, de responsabilidad limitada, anónimas o .

 ualquier otra naturaleza, así como representar las acciones O

ipB. SEIS) Arrendar cajas de seguridad, solicitar apertura de las mismas o |

que ya se encuentren arrendadas a nombre de la Compañía retirar el

contehido de las mismas. SIETE)Iniciar, continuar desistir y terminar toda clase

stiones y tramitaciones ante cualquier autoridad o dependencia (

fnamental en la que la Compañía tenga interés o necesidad de actuar y |

prevalecer sus derechos dentro de la República del Ecuador. OCHO)

Jar y pagar cualquier clase de impuestos, tasas o gravámenes, formular,

ar, rechazar, observar, aceptar, o impugnar liquidaciones, tasaciones,

arios, impuestos o declaraciones. NUEVE) Cobrar y percibir en vía

drado podrá usar todas las facultades generales o bcque seo

j peeen estee poder para interponer, oponer, contestar> agntopardeleY
  



     

  

 

   

    
   

  
  
   

andas, judiciales, administrativas o de cualquier orden, peticiones,

ibnes y excepciones. ONCE) El Apoderado podrá sustituir total o:

dalmente el presente poder y conferir representaciones o delegaciones||

dciales, reservándose siempre la facultad de resumir personería. |
|

s estos poderes se ejercerán sin necesidad de una prueba adicional para.

bstrar la facultad del Apoderado para actuar en representación de la:

pañía. El presente Poder tendrá vigencia mientras no fuere expresamente |

ado. Finalmente, el Apoderado aquí nombrado ejercerá este Poder en

|
repr sentación de la Compañía dentro de la República del Ecuador. |

fido y firmado el 10 de febrero de 2010
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(Convención de la Haya 5 de Octubre 1961)

1. País: MANCOMUNADO DE LAS BAHAMAS

| . Actuando en calidad de NOTARIO PUBLICO DEL MANCOMUN

DE LAS BAHAMAS

. SIMON G. LOWEotorga el sello/estampilla de Nassau, New Provid

Bahamas.

CERTIFICADO

IP. En NASSAU

Pp. 17 DE FEBRERO,2010

DE ASUNTOS EXTERIORES

0635/2010

. Sello/Estampa: 10. Firma

| Figura del Sello de Nassau) (firmailegibl

Secretaria Asisten

Ministerio de Asuntos Exter

MANCOMUNADODE LAS BAHAM

DECLARO que lo anterior es la TRADUCCIÓN fiel y completa de
ocumentos originales en idioma ingles. Guayaquil, 23 de Marzo 2010.

q

P. Queel presente documento publico: ha sido firmado por SIMON G. LO'
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